
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Samaná-Caldas, junio veinte (20) de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 
 
 
 
 

En atención a la solicitud que antecede y verificado que la misma fue remitida 

a la parte demandante, se ACEPTA LA RENUNCIA que al endoso en procuración 

presenta el actual endosatario, Dr. LUDWING ALEXIS CUETO BUTRON. Lo 

anterior, conforme a lo establecido en el Art. 76 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
(Firma Electrónica)  

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 
JUEZ 

 
 
 

 

 

 

 

 

Radicado 2021-00075-00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Luis Alberto Giraldo Medellín 

Demandados Celmira Cardona Betancur 

Sustanciación 388 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

  
SAMANÁ  - 

  CALDAS 
  

CERTIFICO 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
  

  
La providencia anterior se notifica en el Estado  

No. 091 del 21 de  J U N I O       de  2023 
  

  
  
  

JUAN FERNANDO GÓMEZ MORENO 
  

Secretario 
  

Firmado Por:

Alejandro  Saldarriaga Botero

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Samana - Caldas
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